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1. Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos de evaluación son una herramienta pedagógica que detecta tanto el grado 

de adquisición de objetivos y competencias en los alumnos (aprendizaje) como la 

consecución de objetivos docentes (enseñanza), con el fin de mejorar el proceso educativo. 

Dado que este módulo tiene un carácter eminentemente práctico, los alumnos irán 

resolviendo ejercicios y realizando trabajos periódicos que serán evaluados de forma 

continua, siendo algunos entregados al profesor. Sobre esta base, el profesor tendrá una nota 

del trabajo diario del alumno. 

Se considera pues que la asistencia a clase es una base fundamental para la calificación, ya 

que es muy importante el trabajo diario del alumno para plantear, resolver y justificar los 

ejercicios individuales o colectivos propuestos por el profesor con ayuda de las explicaciones, 

los apuntes, la información disponible en Internet y de libros de apoyo. Las prácticas y 

actividades serán evaluadas siendo todas ellas de igual valor para la obtención de esta nota 

de evaluación continua. 

Para evaluar el desempeño del alumnado durante todo el curso, se utilizarán las siguientes 

herramientas: 

● Control de faltas de asistencia y observación diaria. Se tendrá en cuenta el trabajo 

diario que realice el alumno y su comportamiento, lo que engloba la asistencia a clase, 

la atención en las mismas, la realización de las diferentes actividades propuestas, la 

participación activa y la aplicación de las distintas directrices definidas para cada una 

de las unidades didácticas. Algunas de las prácticas realizadas en clase se recogerán 

y se contabilizará la nota como práctica de clase. (actitud) 

● Corrección individual de las actividades y prácticas propuestas durante el 

desarrollo en cada una de las unidades didácticas. Unas prácticas se realizarán en 

clase y el profesor comprobará que se han completado, y otras requerirán de la 

entrega de un producto como resultado. 

Algunos trabajos de este tipo pueden incluir una defensa por parte de cada alumno/a, 

para demostrar que el alumno/a es el autor de la práctica. Las prácticas se deberán 

entregar en AULES en las fechas establecidas, las prácticas que no se entreguen por 

ese medio no serán calificadas. 

● Exámenes de carácter práctico en los que se hará uso del ordenador, al final de 

cada unidad de trabajo. 

El sistema de evaluación a emplear será el de evaluación continua e individualizada, dentro 

de un sistema didáctico presencial. 

Al final de cada trimestre se realizará una evaluación parcial en la que la calificación para 

los alumnos será calculada en base a todas las notas obtenidas durante el trimestre.  

Aunque existe una evaluación continua sobre el trabajo realizado por cada alumno durante 

el curso, superar la última evaluación no supone haber superado las evaluaciones anteriores. 

Además de estas evaluaciones parciales se realizará una evaluación final para aquel 

alumnado que tenga el módulo no superado mediante las evaluaciones parciales. 

Para los que no superen el curso en estas evaluaciones parciales (y por lo tanto no superen 

el módulo en la convocatoria ordinaria), tendrán una prueba en una convocatoria 
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extraordinaria. Según la normativa el máximo número de convocatorias a las que puede 

presentarse un alumno son 4. 

2. Criterios de evaluación 

1. Instala y actualiza aplicaciones ofimáticas, interpretando especificaciones y 

describiendo los pasos a seguir en el proceso. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y establecido las fases del proceso de instalación. 

b) Se han respetado las especificaciones técnicas del proceso de instalación. 

c) Se han configurado las aplicaciones según los criterios establecidos. 

d) Se han documentado las incidencias. 

e) Se han solucionado problemas en la instalación o integración con el sistema 

informático. 

f) Se han eliminado y/o añadido componentes de la instalación en el equipo. 

g) Se han actualizado las aplicaciones. 

h) Se han respetado las licencias software. 

i) Se han propuesto soluciones software para entornos de aplicación. 

2. Elabora documentos y plantillas, describiendo y aplicando las opciones avanzadas 

de procesadores de textos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha personalizado las opciones de software y barra de herramientas. 

b) Se han diseñado plantillas. 

c) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos e imágenes. 

d) Se han importado y exportado documentos creados con otras aplicaciones y en 

otros formatos. 

e) Se han creado y utilizado macros en la realización de documentos. 

f) Se han elaborado manuales específicos. 

3. Elabora documentos y plantillas de cálculo, describiendo y aplicando opciones 

avanzadas de hojas de cálculo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha personalizado las opciones de software y barra de herramientas. 

b) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencias para celdas, rangos, 

hojas y libros. 

c) Se han aplicado fórmulas y funciones. 

d) Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos. 

e) Se han empleado macros para la realización de documentos y plantillas. 

f) Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas con otras aplicaciones y 

en otros formatos. 

g) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: formularios, creación de 

listas, filtrado, protección y ordenación de datos. 

h) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, números, 

códigos e imágenes. 
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4. Elabora documentos con bases de datos ofimáticas describiendo y aplicando 

operaciones de manipulación de datos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los elementos de las bases de datos relacionales. 

b) Se han creado bases de datos ofimáticas. 

c) Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, modificar y eliminar 

registros). 

d) Se han utilizado asistentes en la creación de consultas. 

e) Se han utilizado asistentes en la creación de formularios. 

f) Se han utilizado asistentes en la creación de informes. 

g) Se ha realizado búsqueda y filtrado sobre la información almacenada. 

h) Se han creado y utilizado macros. 

5. Manipula imágenes digitales analizando las posibilidades de distintos programas y 

aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los distintos formatos de imágenes. 

b) Se ha realizado la adquisición de imágenes con periféricos. 

c) Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, según su finalidad. 

d) Se han empleado herramientas para la edición de imagen digital. 

e) Se han importado y exportado imágenes en diversos formatos. 

6. Manipula secuencias de vídeo analizando las posibilidades de distintos programas 

y aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido los elementos que componen una secuencia de vídeo. 

b) Se han estudiado los tipos de formatos y codecs más empleados. 

c) Se han importado y exportado secuencias de vídeo. 

d) Se han capturado secuencias de vídeo con recursos adecuados. 

e) Se han elaborado vídeo tutoriales. 

7. Elabora presentaciones multimedia describiendo y aplicando normas básicas de 

composición y diseño. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones. 

b) Se han reconocido los distintos tipos de vista asociados a una presentación. 

c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de 

composición, diseño y utilización del color. 

d) Se han diseñado plantillas de presentaciones. 

e) Se han creado presentaciones. 

f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. 

8. Realiza operaciones de gestión del correo y la agenda electrónica, relacionando 

necesidades de uso con su configuración. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los elementos que componen un correo electrónico. 
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b) Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y agenda 

electrónica. 

c) Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico. 

d) Se han conectado y sincronizado agendas del equipo informático con dispositivos 

móviles. 

e) Se ha operado con la libreta de direcciones. 

f) Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo electrónico 

(etiquetas, filtros, carpetas, entre otros). 

g) Se han utilizado opciones de agenda electrónica. 

9. Aplica técnicas de soporte en el uso de aplicaciones, identificando y resolviendo 

incidencias. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han elaborado guías visuales con los conceptos básicos de uso de una 

aplicación. 

b) Se han identificado problemas relacionados con el uso de aplicaciones ofimáticas. 

c) Se han utilizado manuales de usuario para instruir en el uso de aplicaciones. 

d) Se han aplicado técnicas de asesoramiento en el uso de aplicaciones. 

e) Se han realizado informes de incidencias. 

f) Se han aplicado los procedimientos necesarios para salvaguardar la información y 

su recuperación. 

g) Se han utilizado los recursos disponibles (documentación técnica, ayudas en 

línea, soporte técnico, entre otros) para solventar incidencias. 

h) Se han solventado las incidencias en el tiempo adecuado y con el nivel de calidad 

esperado. 

3. Criterios de calificación 

Se evaluará el grado de aprendizaje individual respecto a los objetivos mínimos propuestos 

para cada unidad didáctica. También serán evaluados, paralelamente, la práctica docente y 

el proceso de enseñanza. 

Según los distintos tipos de contenidos, los porcentajes en cada uno de ellos serán los 

siguientes: 

● 10% Contenidos Actitudinales (Saber ser): asistencia, puntualidad, interés, 

participación, responsabilidad, iniciativa, trabajo en equipo, persistencia, buena 

presentación en tiempo y forma, capacidad de planificación y organización y entrega 

de los ejercicios de clase. La asistencia a clase es obligatoria y necesaria en todos los 

niveles de enseñanza secundaria, y conviene hacerlo explícito en el ciclo formativo. 

Si la no asistencia a clase justificada o no, supera el 15% del total, el 'alumno perderá 

el derecho a realizar el examen ordinario, habiendo de presentarse en la convocatoria 

de junio’.  

● 30%  Contenidos Procedimentales (Saber hacer): correcta realización de los 

ejercicios prácticos y trabajos propuestos.  

● 60% Contenidos Conceptuales (Saber): evaluación de los conocimientos adquiridos 

a nivel global en cada unidad didáctica con uno o más exámenes. 
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Para superar el módulo profesional, el alumno debe aprobar por separado tanto los 

contenidos actitudinales, como los procedimentales y los conceptuales, es decir, los 

exámenes y los ejercicios recogidos por el profesor. 

Para la aplicación del proceso de evaluación continua se requiere una asistencia regular a las 

clases y el desarrollo de las actividades previstas, siendo necesaria la asistencia al menos al 

85% de las sesiones. Si se supera el 15% de inasistencia acreditada y justificada por Jefatura 

de Estudios supondrá la pérdida de evaluación continua y podrá suponer la anulación de 

matrícula por inasistencia. 

Para poder superar cada una de las unidades de trabajo es necesario que el alumno haya: 

● Realizado y entregado todas las actividades planteadas en la unidad. 

● Demostrado haber adquirido los mínimos exigibles 

● Obtenido una nota igual o superior a 5 en las pruebas escritas/prácticas. 

● Obtenido una nota positiva (igual o superior a 5) en la unidad didáctica. 

 

Una práctica o trabajo copiado supondrá un cero en la nota, tanto para el alumno que copia 

como para el que ha permitido la copia. Ninguno de los dos tendrá derecho a recuperar esa 

práctica o trabajo.  

El cálculo de la calificación final del módulo se realizará aplicando un peso diferente a cada 

una de las unidades de trabajo de acuerdo a su importancia para el perfil profesional del 

alumnado, sumando un porcentaje total del 100%.  

Para el grupo A (matutino): 

UT01. Empresa 
y aplicaciones 

ofimáticas 

UT02. 
Aplicaciones de 
procesador de 

textos 

UT03. 
Aplicaciones de 
hoja de cálculo 

UT04. Bases de 
datos 

ofimáticas 

UT05. Edición 
de imagen 

digital 

1% 14% 22% 14% 15% 

 

UT06. Edición 
de vídeo digital 

UT07. 
Aplicaciones de 
presentaciones 

UT08. Correo 
electrónico y 

agenda 

UT09. 
Formularios 

UT10. 
Introducción al 

diseño web 

14% 7% 2% 4% 7% 

 

Para el grupo B (vespertino): 

UT01. 
Empresa y 

aplicaciones 
ofimáticas 

UT02. 
Aplicaciones 

de 
procesador 
de textos 

UT03. 
Aplicaciones 
de hoja de 

cálculo 

UT04. 
Bases de 

datos 
ofimáticas 

UT05. 
Edición de 

imagen 
digital 

UT06. 
Edición de 

vídeo digital 

2,5% 20% 30% 10% 2,5% 2,5% 

 

UT07. 
Aplicaciones de 
presentaciones 

UT08. 
Correo 

electrónico y 
agenda 

UT09. 
Formularios 

UT10. 
Introducción 

al diseño 
web 

Proyecto 

5% 2,5% 2,5% 2,5% 20% 
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Las faltas graves de ortografía en prácticas o exámenes podrían penalizar la nota de la 

actividad o examen correspondiente. 

4. Criterios ortográficos 

Dentro del plan de mejora de escritura del alumnado, el departamento de informática ha 

acordado unos criterios de calificación ortográficos. 

Ciclos Formativos de Grado Medio: Penalización de 0,10 puntos por error ortográfico (0,05 

por tilde), hasta un máximo de 2,5 puntos no acumulables. 

5. Criterios de recuperación 

Al final del curso, los alumnos/as con evaluaciones suspensas tendrán la posibilidad de 

examinarse las evaluaciones suspendidas y no de la totalidad del módulo, siempre y cuando 

hayan entregado o recuperado todas aquellas prácticas o trabajos propuestos durante el 

curso por el profesor del módulo. Si algún alumno/a no entrega las prácticas pendientes de 

las evaluaciones suspensas, deberá presentarse al examen final que constará de la totalidad 

de la materia del módulo. Cuando un alumno recupere alguna de las evaluaciones suspensas, 

la nota que quedará reflejada de la recuperación será de 5 computando con el resto de notas 

de las evaluaciones aprobadas. En caso de presentarse a la totalidad del examen del módulo 

esta será la nota obtenida. 

Si el alumno ha superado el 15% de faltas o no ha entregado los trabajos solicitados, deberá 

presentarse a un examen final que contemplará la totalidad de la materia del módulo. Es 

importante recalcar que no se guardará la nota de bloques individuales entre distintas 

convocatorias. 


